
102 o 102 

De los 102 policías que integran la plantilla de seguridad pública, el 100% son 
municipales. No se cuenta con policías estatales cuya plantilla sea absorbida 
presupuestalmente por el Ayuntamiento. 

Artículo 26.- Para acceder a los incrementos salariales, se atenderá lo dispuesto en el 
Título Octavo denominado "De las Relaciones Jurídicas Laborales entre las Entidades 
Públicas Municipales y sus Trabajadores" del Código Municipal para el Estado de 
Coahuila de Zaragoza, en cual se establece. entre otras cosas, que es una obligación de 
las entidades públicas municipales preferir en igualdad de condiciones, de conocimientos, 
aptitudes, antigüedad y derechos escalafonarios a los trabajadores de base respecto de 
quienes no lo sean; a quienes representen la única fuente de ingresos para su familia, a 
las personas que hubieren prestado servicios eminentes al municipio, y a los que con 
anterioridad les hubieren prestado servicios satisfactoriamente. 

Artículo 27 .· El pago de los sueldos y salarios del personal que preste o desempeñe un 
servicio personal subordinado al municipio se realizará preferentemente con cargo a sus 
participaciones u otros ingresos locales, con el fin de que el municipio obtenga una mayor 
participación del Impuesto sobre la Renta participable en los términos del artículo 3-B de 
la Ley de Coordinación Fiscal. 

CAPfTULO IV 
De la Deuda Pública 

Artículo 28.· El saldo de la deuda pública del Gobierno del Municipio de Cd. Frontera, 
Coahuila de Zaragoza, se desglosa en el presente documento con base en lo establecido 
en el artículo 275 fracción V del Código Financiero para los Municipios del Estado de 
Coahuila de Zaragoza. 

N/A N/A N/A N/A 
Total Deuda Pllbllca al 30 de Noviembre de 2018 

*El municipio no cuenta con créditos de deuda pública. 

Los pasivos del Municipio (sin deuda pública) con corte al 30 de noviembre de 2019, son 
por: 

Otro• Pulvo• 



Circulantes 

No Circulantes 
Total Pa1Jv09 

Para el ejercicio fiscal 2020, se establece una asignación presupuestaria para el capítulo 
9000 Deuda Pública por la cantidad de $ 0.00, el cual de desglosa en el siguiente 
recuadro: 

9000 Deuda Pública ·; ¡ ,., 1 Pruunu..tft ª"'""bildo t; ... 

9100 Amortización Gastos de la Deuda Pública $0.00 

9200 Intereses Gastos de la Deuda Pública $0.00 

9300 Comisiones Gastos de la Deuda Pública $0.00 
9400 Gastos de la Deuda Pública $0.00 

9500 Costos por Coberturas $0.00 
9600 Apoyos Financieros $0.00 

9900 ADEFAS $0.00 
Total General 
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$190 874 495.99 

Techo Neto de 
Financiamiento 

para2020 
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15% 

Artículo 29.- En el presente Presupuesto no se cuenta con endeudamiento pendiente de 
pago, necesidades de financiamiento y autorizaciones del Congreso del Estado. 

Artículo 30.- En el presente Presupuesto no se cuenta con autorizaciones para la 
contratación de empréstitos y créditos. 

CAPiTULO V 
De La Disciplina Financiera 

Artículo 31.- Los objetivos, estrategias, metas y riesgos del ejercicio fiscal 2020, se 
presentan a continuación: 

2.11. OBJETIVOS ANUALES, ESTRATEGIAS, METAS Y RIESGOS 
ENTIDAD PÚBLICA: CD. FRONTERA 
EJERCICIO FISCAL: 2020 
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